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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

5029 Corrección de errores en la Adenda de modificación del convenio 
de colaboración suscrito el 29 de noviembre de 2019, entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Fortuna, para la prestación del servicio de atención residencial 
para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en el municipio de Fortuna. (B.O.R.M n.º 132, de 11 
de junio de 2021).

Advertido error en la publicación número 4155, aparecida en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”, número 132, de fecha 11 de junio de 2021, se 
rectifica de oficio en lo siguiente: 

En la página 17175, donde dice: 

“Convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre de 2019 entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del 
servicio de residencia para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en el municipio de Fortuna.”

Debe decir: 

“Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito el 29 de 
noviembre de 2019, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Fortuna, para 
la prestación del servicio de atención residencial para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en el municipio de Fortuna”

Donde dice:

“Visto el “Convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre 
de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y el Ayuntamiento de Fortuna, para 
la prestación del servicio de residencia para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia en el municipio de Fortuna“, y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo 
regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,”

Debe decir:

“Visto la “Adenda de modificación del convenio de colaboración suscrito con 
fecha 29 de noviembre de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y el Ayuntamiento 
de Fortuna, para la prestación del servicio de residencia para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia en el municipio de Fortuna“, 
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y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,”

Donde dice:

“Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre de 2019 entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio 
de residencia para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en el municipio de Fortuna”, firmado por la Alcaldesa-Presidenta del 
Excmo. Ayuntamiento de Fortuna en fecha 28 de mayo de 2021, por la Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en fecha 28 de mayo de 2021 y por el Secretario, en 
calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Fortuna en fecha 31 de mayo 
de 2021.“

Debe decir:

“Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Adenda de 
modificación del convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre 
de 2019 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), y el Ayuntamiento de Fortuna, para 
la prestación del servicio de residencia para personas con discapacidad intelectual 
en situación de dependencia en el municipio de Fortuna”, firmado por la 
Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Fortuna en fecha 28 de mayo 
de 2021, por la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en fecha 28 de mayo de 2021 y 
por el Secretario, en calidad de Fedatario, del Excmo. Ayuntamiento de Fortuna 
en fecha 31 de mayo de 2021. “

Murcia a 8 de julio de 2021.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.
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